BREVE INTRODUCCION HISTORICA DE INGLATERRA ( SOLO ES MARCO DE REFERENCIA , SI QUIERES BORRALO Y PASA DE FRENTE HASTA SISTEMA POLITICO )





Gran Bretaña 





Historia 	





Pocas noticias tenemos de los primeros pobladores de las islas Británicas, excepto que hubo varias oleadas migratorias que ocuparon las islas desde fines del paleolítico Antes del calcolítico, había en el Wiltshire culturas avanzadas o agrícolas, con las cuales se relaciona la construcción de los hermosos monumentos megalíticos como Stonehegen, que corresponden a un período de transición en que nuevas invasiones procedentes de Europa continental introdujeron el uso de instrumentos de cobre o bronce. Cuando César emprendió la conquista de la Bretaña (Britannia en latín), ocupaban ésta los celtas pasados de la Galia y una porción de tribus aborígenes semisalvajes y belicosas, que opusieron seria resistencia a las legiones romanas. En el siglo V los romanos abandonaron la Bretaña, que fue invadida por los anglos y sajones. En el reinado de Egberto el Grande la invadieron los daneses, que lograron sojuzgar el país e imponerles sus reyes de 1017 a 1042. En esta fecha, logró Eduardo el Confesor restablecer la monarquía anglosajona; pero al morir él en 1066 disputóle la corona a su cuñado y sucesor Haraldo II el duque de Normandía, Guillermo el Conquistador, que pasó a Inglaterra, derrotó a su rival en Hastings y se proclamó rey, fundada la dinastía normanda. En 1154 entró a reinar la dinastía engevina con Enrique II Plantagenet (1154-1189). Subió después al trono Ricardo Corazón de León (1189-1199), que fue uno de los caudillos de la 3ª Cruzada y pereció en la guerra que sostuvo contra Felipe Augusto de Francia. Juan Sin Tierra (1199-1216), hermano y sucesor de Ricardo, provocó la rebelión del clero y de los barones y tuvo la Carta Magna. Eduardo III dio comienzo a la guerra de los para empezar la de las Dos Rosas, que se prolongó durante los reinados de Eduardo IV (1422-1461) y Ricardo III (1483-1485). Muerto éste último en la batalla de Bosworth, fue proclamado rey Enrique VII (1485-1509), con el que entró a reinar la dinastía de los Tudor. Éstos favorecieron la Reforma y fundaron el poderío marítimo de la Gran Bretaña, Enrique VIII (1509-1547) constituyó la Iglesia anglicana. Durante el reinado de Enrique VI (1547-1553) menor de edad, Somerset estableció el protestantismo; y aunque Juana Grey (1553), rechazada por los católicos, sólo fue reina unos días y María I (1553-1558), persiguió a los protestantes, la religión reformada triunfó de nuevo con Isabel (1558-1603) que estableció definitivamente el anglicanismo. En este reinado comienza el poderío marítimo y colonial de Inglaterra; toman gran vuelo su industria y su comercio y alcanza su apogeo la literatura, pero también triunfa el régimen absoluto. A los Tudores sucedieron los Estuardos. Jacobo I (VI de Escocia), hijo de María Estuardo reinó de 1603 a 1625 y unió definitivamente bajo un solo cetro las coronas de Escocia e inglaterra; pero con su absolutismo y su resistencia a reconocer los derechos del Parlamento preparó la guerra civil, que ardió en el reinado de su hijo Carlos I (1625-1649) y costó a éste la corona y la vida. Se estableció la República parlamentaria (1649-1653), cuyo poder supremo se confió luego a Oliverio Cronwell con el título de protector (1659-1660). Fueron restaurados los Estuardos en el trono. El desdichado gobierno de Carlos II (1660-1685) y de Jacobo II (1685-1689) los hizo impopulares y acarreo la Revolución, quien inauguró en Europa el derecho político moderno y dejó sentir su influencia, cien años más tarde, en la Revolución francesa. El Parlamento ofreció al corona a Guillermo III de Orange (1689-1702), que reinó juntamente con su esposa María I, hija de Jacobo II, depuesto y fugitivo en Francia; y a Guillermo sucedió Ana (1703-1714), otra hija de Jacobo, en cuyo reinado se estableció la íntima unión de Inglaterra y Escocia. Muerta Ana sin sucesor, pues todos sus hijos habían muerto antes que ella, pasó la corona a la casa de Hannover, que es la que actualmente reina y cuyos reyes han sido hasta la fecha los siguientes:Jorge I (1714-1727); Jorge II (1727-1760); Jorge III (1760-1820), a cuyo reinado corresponden la independencia de las colonias de América del Norte (Estados Unidos), la creación del vasto imperio de las Indias, la Revolución francesa y las alianzas contra la República y el Impero la insurrección de Irlanda y su fusión política con la Gran Bretaña, con el nombre de Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda; Jorge IV (1820-1830); Guillermo, IV (1830-1837), en cuyo reinado se hizo la importante reforma parlamentaria, se abolió la esclavitud de los negros, y se reformaron las leyes sobre el pauperismo; Victoria (1837-1901), en cuyo largo reinado se extiende más y más el Imperio británico y florecen las letras, ciencias y artes, la industria y el comercio; Eduardo VII (1901-1910), que a fin de mantener el imperialismo británico o supremacía política y comercial de la Gran Bretaña, en todos los países del Globo, y celoso de la amenazadora preponderancia de Alemania, recabó alianzas poderosas para poder hacer frente a la Triple Alianza el día del gran choque, que ya se avecinaba y él sagazmente previó; Jorge V. que subió al trono en el año 1910 y reinó hasta 1936. A éste le tocó en suerte intervenir en la gran contienda europea que estalló en el año 1914, para defender el citado imperialismo británico, contra el temido imperialismo alemán. Vencieron en la lió la Gran Bretaña y sus aliados, y al restablecerse la paz, los irlandeses amparándose en el derecho concedido a las pequeñas nacionalidades a gobernarse por sí mismas, solicitaron su independencia pero viéndose desatendidas, alzáronse en armas, en franca rebelión contra Inglaterra, hasta que, en 1921, se llegó a un acuerdo por el cual se consideraba a Irlanda como un dominio. Más tarde, los lazos ya débiles, que unían al Estado Libre de Irlanda con el Reino Unido, fueron aflojándose hasta llegar a la separación definitiva que tuvo lugar 1949 con la constitución de la República Irlandesa como Estado independiente, quedando sólo afecta al Reino Unido la Irlanda Septentrional, constituida por seis condados de la provincia de Ulster. Muerto Jorge V a fines de enero 1936, fue proclamado rey su hijo Eduardo, príncipe de Gales, que subió al trono con el nombre de Eduardo VIII pero éste reinó poco tiempo, pues en diciembre del mismo año, y por razones de índole sentimental (para poder casarse con una divorciada norteamericana), abdicó en la persona de su hermano Alberto, duque de York, quien le sucedió en el trono con el nombre de Jorge VI. El 1 de septiembre de 1939 Alemania atacó a Polonia y, dos días después, Gran Bretaña y Francia, en virtud de los acuerdos subscritos con Polonia, declararon la guerra a Alemania, empezando así la Segunda Guerra Mundial, que duró hasta 1945. Vencieron de nuevo los aliados enemigos de Alemania, y entonces Gran Bretaña se unió a las demás naciones en la organización de la paz mundial, coincidiendo muchas veces sus puntos de vista con los de los Estados Unidos. En 1951, el partido laborista que se hallaba en el poder desde la terminación de la gran contienda y bajo cuyo régimen se agrietó profundamente el Imperio británico y sufrió gran menoscabo el prestigio de Inglaterra, hubo de ceder el puesto a conservadores en el gobierno de la Gran Bretaña. Jorge VI murió en el año 1952 y le sucedió en el trono su hija Isabel Alejandra María, que tomó el Nombre de Isabel II. Durante el reinado de ésta, Gran Bretaña perdió el control del Canal de Suez y vio desmembrarse su imperio colonial, si bien buena parte de sus antiguas colonias pertenecen a la Mancomunidad Británica.





	


SISTEMA POLITICO INGLES





Independencia 	





1 de enero de 1801 (se fundó el Reino Unido) 


Fiesta nacional: Celebración del Cumpleaños de la Reina (segundo sábado de junio) 


Constitución: no escrita, estatutos parciales, ley común y práctica parcial








Forma gobierno 	





monarquía constitucional





	





Poder ejecutivo 	





Jefe de Estado: Reina ISABEL II (desde el 6 de febrero de 1952), es un monarca hereditario, Príncipe Heredero Aparente CHARLES (hijo de la reina, nacido el 14 de noviembre de 1948) 


Primer ministro: En las elecciones celebradas en mayo de 1997, el nuevo laborismo de Tony Blair alcanzó una victoria histórica en el Reino Unido. Actualmente es el líder del partido que tiene la mayoría en la Cámara de los Comunes y debe contar con la aprobación de la reina. 


Composición del Gobierno: Consejo de Ministros designado por el primer ministro








Poder legislativo 	





Parlamento Bicameral 


Casa de los Lores: es una institución de 1.200 miembros, cuatro quintas partes son títulos hereditarios, dos arzobispos, 24 obispos, lores retirados, nobles y nobles escoceses 


Cámara de los Comunes: las últimas elecciones tuvieron lugar el 9 de abril de 1992 (las próximas previstas para (no disp.) de abril de 1997) resultados:Conservadores 41.9 %, Laboristas 34.5 %, Liberal Demócratas 17.9 %, otros 5.7 %, escaños:(651 en total) Conservadores 336, Laboristas 271, Liberal Demócratas 20, otros 24 


Sistema legal: ley común tradicional con influencias del primitivo código romano y continental, no hay revisión judicial de las leyes del Parlamento, acepta la jurisdicción de la Corte Internacional de Justicia, con reservas 


Sufragio: 18 años de edad, universal 


Partidos políticos y líderes: Partido Conservador y Unionista, John MAJOR, Partido Laborista, Anthony (Tony) Blaire, Liberal Demócrata (LD), Jeremy (Paddy) ASHDOWN, Partido Nacional Escocés Alex SALMOND, Partido Nacional Galés (Plaid Cymru), Dafydd Iwan WIGLEY, Partido Unionista del Ulster (Irlanda del Norte), David TRIMBLE, Partido de la Unión Democrática (Irlandadel Norte), Rev. Ian PAISLEY, Partido Social Democrático Laborista (SDLP, Irlanda del Norte), John HUME, Sinn Fein (Irlanda del Norte), Gerry ADAMS, Partido de la Alianza (Urlanda del Norte), John ALDERDICE 


Otros grupos políticos o de presión: Congreso de Sindicatos Unidos, Confederación de la Industria Británica, Unión Nacional de Granjeros, Campaña para el Desarme Nuclear





	





Poder judicial 	





Cámara de los Lores, varios Lores de Apelaciones Ordinarias son designados por el monarca de por vida	





El sistema político constitucional  francés





República semipresidencialista





Francia está constituída como una República semipresidencialista y sienta sus bases sobre una Constitución que data de octubre de 1958 y que promovió el histórico general Charles de Gaulle.


En dicho texto constitucional queda limitado notablemente el poder del Parlamento para destituir gabinetes y otroga un amplio margen de autoridad al presidente. La soberanía de la República recae en el pueblo francés, que puede ejercer su poder político por medio de un parlamento de representantes, así como por medio de referéndums. El órgano de representación es bicameral y lo componen la Asamblea Nacional (577 diputados) y el Senado (321 miembros). 





Sitema de elección del nuevo presidente.





El escrutuinio se abre por convocatoria del Gobierno. La elección del nuevo Presidente tiene lugar en el plazo comprendido entre los veinte días, como mínimo, y los treinta y cinco días, como máximo, antes de la expiracíon de los poderes del Presidente en ejercicio. 


En el supuesto de que por cualquier causa la presidencia de la República quedase vacante, o cuando el Consejo Constitucional a instancia del Gobierno aprecie, por mayoría absoluta de sus miembros, la incapacidad, las funciones del Presidente de la República serán ejercidas provisionalmente, salvo las previstas en los artículos 11 y 12 que se presentan a continuación, por el Presidente del Senado y, si éste se encontrase también impedido para ejercer dichas funciones, por el Gobierno.


En caso de vacante presidencial o cuando el Consejo Constitucional declare definitiva la incapacidad, el escrutinio para la elección del nuevo Presidente tendrá lugar, salvo en caso de fuerza mayor comprobado por el Consejo Constitucional, entre los veinte días, como mínimo, y los treinta y cinco días, como máximo, a contar desde la fecha en que se produjo la vacante o se declaró definitiva la incapacidad.


Si, dentro de los siete días anteriores a la fecha límite para la presentación de candidaturas, una de las personas que haya anunciado públicamente, menos de treinta días antes de dicha fecha, su decisión de presentarse como candidato muere o queda impedida, el Consejo Constitucional puede aplazar la elección.


Si antes de la primera vuelta, uno de los candidatos muere o queda impedido, el Consejo Constitucional pronunciará el aplazamiento de la elección.


En caso de defunción o de impedimento de uno de los dos candidatos más favorecidos en la primera vuelta previo a las posibles retiradas de candidatura, el Consejo Constitucional declarará que habrá de procederse nuevamente al conjunto del proceso electoral; se adoptarán las mismas disposiciones en caso de defunción o impedimento de uno de los dos candidatos en liza ante la segunda vuelta.


En todos los casos, el Consejo Constitucional actúa en las condiciones determinadas por el párrafo segundo del artículo 61 del presente texto, o en aquellas determinadas para la presentación de un candidato por la ley orgánica prevista en el artículo 6 antes mencionado.


El Consejo Constitucional puede prorrogar los plazos previstos en los párrafos tercero y quinto sin que el escrutinio pueda tener lugar más de treinta y cinco días después de la fecha de la decisión del Consejo Constitucional. Si la aplicación de las disposiciones del presente párrafo tuviera como efecto retrasar la elección hasta una fecha posterior a la expiración de los poderes del Presidente en ejercicio, éste permanecerá en funciones hasta la proclamación de su sucesor.


No es posible aplicar los artículos 49, 50 y 89 de la Constitución mientras la Presidencia de la República se encuentre vacante, o en el período comprendido entre la declaración del carácter definitivo de la incapacidad del Presidente de la República y la elección de su sucesor.


Es el presidente quein tiene el poder de nombrar al Primer Ministro. Puede relevarlo del cargo si éste presenta la dimisión del Gobierno. A propuesta del Primer Ministro, el Presidente nombra y separa a los demás componentes del Gobierno.


 


PENA DE MUERTE Y ALCANCES LEGISLATIVOS





El organo legislativo se encuentra limitado en sus funciones en el caso de las destituciones y calificaciones , tiene una funcionon netamente creadora de leyes y estas han de ser aprobadas por el jecutivo , en cuanto a la pena de muerte esta eliminada del ultimo texto constitucional.








ALCANCES DE LA ACTUALIDAD FRANCESA








Independencia 	





486 (unificada por Clovis) 


Fiesta nacional: Día Nacional, Toma de la Bastilla, 14 de Julio (1789) 


Constitución: 28 septiembre de 1958, enmendada en lo referente a la elección del presidente en 1962, enmendada para cumplir con las previsiones del Tratado de Maastricht de 1992, enmendada para restringir las leyes de la inmigración de 1993








Forma gobierno 	





República


	





Poder ejecutivo 	





Jefatura del Estado: Presidente: Jacques CHIRAC (desde el 17 de mayo de 1995) elegido por un período de siete años por voto directo universal, últimas elecciones celebradas el 17 de mayo de 1995. 


Primer ministro: En las elecciones legislativas de mayo de 1997 resulta ganadora la coalición socialista cuyo líder Lionel Jospin se convierte en el Jefe de Gobierno. 


Composición del Gobierno: Consejo de Ministros designado por el presidente a sugerencia del Primer Ministro





Poder legislativo 	





Parlamento Bicameral 


Sistema legal: sistema de leyes civiles con conceptos propios, revisión de leyes administrativas pero no de las legislativas. 


Sufragio: 18 años de edad, universal 


Senado: las últimas elecciones tuvieron lugar el 24 de septiembre de 1995 (las próximas están previstas para septiembre de 1998, períodos de nueve años, revisables cada tres) resultados:porcentajes de voto por partido, (no disp.), escaños:(321 en total, 296 para la Francia metropolitana, 13 para ultramar y 12 para los franceses en el extranjero) Asamblea Nacional (Assemblee Nationale): las últimas elecciones tuvieron lugar el 21 y 28 de marzo de 1993 (las próximas previstas para: (no disp.) de 1998) resultados:porcentajes de voto por partido (no disp.), escaños:(577 en total) RPR 247, UDF 213, PS 67, PCF 24, independientes 26. 


Nota:a 24 de septiembrede 1995, el reparto de escaños era:RPR 247, UDF 208, PS 71, PCF 24, independientes 27 


Partidos políticos y líderes: Partido de la República (RPR), Alain JUPPE, presidente 


Unión Francesa para la Democracia (UDF - coalición de PR, FD, RAD, PSD), Francois LEOTARD, Partido Republicano (PR), Francois LEOTARD, Fuerza Democrática (FD), Francois BAYROU, Radical (RAD), Andre ROSSINOT, Partido Socialista (PS), Lionel JOSPIN, Movimiento de Izquierda Radical (MRG) Partido Comunista (PCF), Robert HUE, Frente Nacional (FN), Jean-Marie LE PEN, Los Verdes, Dominique VOYNET, Generación Ecológica (GE), Brice LALONDE, Movimiento de Ciudadanos (MDC), Jean Pierre CHEVENEMENT 


Otros grupos políticos o de presión: sindicato controlado por los comunistas Confederación General de los Trabajadores (CGT) con casi 2.4 millones de afiliados, sindicato socialista Confederación Francesa Democrática del Trabajo, (CFDT) con unos 800.000 afiliados, sindicato independiente, Fuerza Obrera, 1 millón de afiliados, unión independiente de empleados, Confederación General de Mandos, 340.000 afiliados y el Consejo Nacional de Patrones Franceses, (CNPF o Patronal)





Poder judicial 	





Corte Suprema de Apelaciones, los jueces son designados por el presidente entre los nombrados por el Alto Consejo de la Judicatura.





	


SISTEMA POLÍTICO ITALIANO





INFORMACIÓN BÁSICA





Italia es una república democrática que se fundamenta en la Constitución, adoptada por una asamblea constituyente, aprobada en 1946 y que entró en vigor en 1948. El artículo 1 de la Constitución establece que Italia es una república democrática fundada en el trabajo. 


La Constitución es extensa; contiene ciento treinta y nueve artículos y se divide en dos partes:


En la primera (del artículo 13 al artículo 54) se regulan los derechos y deberes de los ciudadanos, así como las relaciones éticas, sociales, económicas y políticas. 


En la segunda (del artículo 55 al artículo 139) se establecen los diferentes órganos administrativos y políticos de la República: el Parlamento, el Presidente de la República, el Gobierno, el Juzgado de Paz, las regiones, las provincias, los municipios, y se definen las funciones de todas estas entidades. 


El aspecto más importante de la Constitución italiana es asegurar la igualdad de todos los ciudadanos. Se considera bastante rígida, ya que sólo se puede modificar mediante un procedimiento especial (descrito en el artículo 138). El Parlamento tiene la facultad de modificar la Constitución mediante un procedimiento complejo (cualquier modificación ha de ser votada dos veces en las dos cámaras del Parlamento y, en la segunda votación, debe obtenerse una mayoría absoluta en ambas). 


El Tribunal Constitucional examina las leyes aprobadas por el Parlamento, se asegura de que todas las leyes sigan las directrices de la Constitución y, en caso contrario, tiene la facultad de declarar la ley ilegítima y retirarla del sistema legislativo.


La Constitución estipula que los poderes del Estado democrático se reparten entre el Parlamento, el Ejecutivo (es decir, el Gobierno) y el poder judicial. 


El Presidente de la República vela por el respeto a la Constitución, debe asegurar la unidad del país manteniendo una postura política neutral. 


Para poder ser elegido Presidente es necesario:


tener la nacionalidad italiana, 


tener más de cincuenta años de edad, 


gozar de los derechos civiles y políticos, 


no tener ninguna relación con la casa de Saboya. 


El Presidente no puede ocupar otro cargo profesional durante el período de mandato, que puede durar siete años. No tiene ningún poder ejecutivo, pero tiene la autoridad de:


actuar como mediador para resolver una crisis de gobierno, 


instar a los organismos competentes a reconsiderar decisiones polémicas, 


asegurar que el Órgano de gobierno y el Consejo superior del poder judicial no sobrepasen sus límites institucionales, 


conceder títulos honoríficos, 


si es necesario, instar al Parlamento a que considere nueva legislación, 


en ciertas situaciones, convocar un referéndum [letra c) del apartado 6 del artículo 87 de la Constitución], 


designar a cinco miembros vitalicios del Senado, 


nombrar al Presidente del Consejo de Ministros (Presidente del consiglio dei ministri) y, a propuesta de éste último, a los ministros (artículo 92 de la Constitución), 


designar a los expertos que formarán parte del Consiglio Nazionale dell'Economia e del Lavoro, 


designar a cinco Magistrados del Tribunal Constitucional, 


presidir el Órgano de gobierno del poder judicial. 





GOBIERNO:





El presidente es elegido cada 7 años por un cuerpo electoral compuesto por la Cámara de Diputados, el Senado y representantes regionales. Tanto la Cámara de Diputados (630 miembros) como el Senado (315 miembros) son elegidos por representación proporcional, sin que haya un límite inferior para la proporción de votos necesarios para obtener la representación. De ahí que los partidos menores tengan la oportunidad de desempeñar un importante papel en la vida política. Las elecciones se realizan cada cinco años o antes si el presidente no puede encontrar un primer ministro capaz de constituir un gobierno susceptible de lograr un voto de confianza. Las elecciones se llevan a cabo al mismo tiempo para las dos asambleas.


Las dos asambleasgozan de iniciativa legislativa pero el texto debe ser aprobado por las dos cámaras para convertirse en ley.


Sólo medidas excepcionales pueden ser adoptadas por medio de decretos-ley. Estos textos tienen un efecto jurídico inmediato pero deben ser ratificados por el Parlamento en el término de 60 días. Caso contrario, el decreto es anulado con efecto retroactivo.





ESTRUCTURA DE LA ADMINISTRACIÓN





Italia se divide en veinte regiones con competencias considerables, lo que en la práctica hace de Italia un estado bastante descentralizado. Quince regiones (Piemonte, Lombadia, Liguria, Veneto, Emilia Romagna, Toscana, Marche, Umbria, Lazio, Molise, Abruzzo, Campania, Basilicata, Puglia, Calabria) tienen un estatus normal, mientras que las cinco regiones restantes (Sicilia, Sardegna, Valle d'Aosta, Friuli Venezia Giulia, Trentino Alto Adige) disfrutan de un estatus especial, con competencias de gran alcance, sobre todo en el ámbito cultural. 


Las regiones son organismos públicos con funciones legislativas y administrativas. En virtud del decreto legislativo n° 429, de 23 de diciembre de 1997, las regiones son competentes para las cuestiones relacionadas con el mercado de trabajo.


Las provincias (Provincia) tienen competencias más limitadas que las regiones, ya que sólo desempeñan funciones administrativas (solamente la Provincia de Trento y Bolzano tienen competencias legislativas que están restringidas a ciertos ámbitos). El municipio (Commune) es el organismo público local más pequeño.








ACTUALIDAD ITALIANA





Independencia 	





17 de marzo de 1861 (proclamación del Reino de Italia) 


Fiesta nacional: Aniversario de la República, 2 de junio (1946) 


Constitución: 1 de enero de 1948





	





Forma gobierno 	





República





	





Poder ejecutivo 	





Jefatura del Estado: Presidente: Oscar Luigi SCALFARO (desde el 28 de mayo de 1992) elegido para un período de siete años por el colegio electoral de ambas cámarasdel Parlamento y por los 58 representantes regionales 


Primer ministro: Massimo D`ALEMA (en sustitución de Romano PRODI desde el 21 de octubre de 1998) 


Composición del Gobierno: Consejo de Ministros nombrado por el Presidente del Consejo (i.e., Primer Ministro) y aprobado por el Presidente de la República





	





Poder legislativo 	





Parlamento Bicameral (Parlamento) 


Sistema legal: basado en el sistema de leyes civiles, con leyes eclesiásticas, revisión judicial en ciertas condiciones por el Tribunal Constitucional, no acepta la legislación coercitiva de la Corte Internacional de Justicia 


Sufragio: 18 años de edad, universal (excepto para las elecciones a senador que es de 25) 


Senado: las últimas elecciones tuvieron lugar el 22 de abril de 1996 (las próximas previstas para:no disponible) resultados: porcentaje de voto por partido, (no disp.), escaños:(326 en total, 315 electos, 11 nombrados senadores de por vida) El Olivo 157, Alianza por la Libertad 116, Liga Norte 27, Refundación Comunista 10, listas regionales 3, Movimiento Social-Llamas Tricolores 1, Reformistas Panella 1 Cámara de Diputados: las últimas elecciones tuvieron lugar el 22 de abril de 1996 (las próximas previstas para:no disponible) resultados:porcentajes de voto por partido, (no disp.), escaños:(630 en total) El Olivo 284, Alianza para la Libertad 246, Liga Norte 59, Refundación Comunista 35, Lista del Tirol del Sur 3, Lista de Autónomos 2, otros 1 


Partidos políticos y líderes: EL Olivo: Partido Democrático de la Izquierda (PDS), Massimo D'ALEMA, Los Verdes, Carlo RIPA DI MEANA, Renovación Italiana, Lamberto DINI, Lista del Tirol del Surt (hablan alemán) 


Alianza por la Libertad: Forza Italia (FI), Silvio BERLUSCONI, Alianza Nacional (AN), Gianfranco FINI, Cristianos de Centro Democrático (CCD), Pier Ferdinando CASINI, Partido de la Unión Democrática, Antonio MACCANICO 


Otros grupos políticos o de presión: La Iglesia de los Católicos Romanos, confederación de tres grandes sindicatos (Confederación General Italiana del Trabajo o CGIL dominada por el PDS, Confederación Italiana de los Sindicatos de los Trabajadores (CISL), centrista y Unión Italiana del Trabajo o UIL de centro-izquierda, fabricantes italianos y asociaciones comerciales (Confindustria, Confcommercio), grupos organizados de labradores (Confcoltivatori, Confagricoltura). 


Liga Norte (NL) , Umberto BOSSI, Movimiento Social Italiano, Pino RAUTI, Refundación Comunista (RC), Fausto BERTINOTTI, Socialistas Italianos, Enrico BOSELLI, Rete (La Red), Leoluca ORLANDO, Cristianos Socialistas, Luciano GUERZONI, Pacto Democrático para Italia, Mario SEGNI, Partido Popular Italiano (PPI), Gerardo BIANCO, Reformistas de Pannella, Marco PANNELLA, Unión Cristiano-Demócrata (CDU), Rocco BUTTIGLIONE, Alianza Democrática, Willer BORDON, Unión para la Nueva República, Raffaele COSTA, Unidad Comunista, Famiano CRUCIANELLI, Lista Autonómica (un grupo de pequeños partido), Movimiento Social-Llamas Tricolores





	





Poder judicial 	





Tribunal Constitucional, compuesto por 15 jueces (un tercio designados por el presidente 


un tercio por el Parlamento y el resto por el Tribunal Supremo)


	























